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RESUMEN

Objetivo: En el ejercicio de su profesión los músicos pueden sufrir diferentes problemas de salud. El objetivo de este trabajo es analizar 
si éstos están incluidos en el cuadro de enfermedades profesionales y, de ser así, cuantificar y describir las que hayan sido reconocidas en 
los últimos años.

Métodos: Se realizó una búsqueda de todas las enfermedades que podrían ser incluidas como enfermedades profesionales en la le-
gislación vigente. Se realizó un estudio de incidencia de las enfermedades profesionales reconocidas bajo el código 29.32 Compositores, 
músicos y cantantes (CNO-2011) en los años 2007 a 2014. Se describieron y representaron los casos y tasas obtenidas por tipo de enfer-
medad, sexo y año de reconocimiento.

Resultados: Se identificaron 10 entradas en el cuadro de enfermedades profesionales para las enfermedades de los músicos, principal-
mente trastornos músculo-esqueléticos (TME) e hipoacusia. Los trastornos mentales y la distonía focal no están incluidos. Se localizaron 
213 enfermedades profesionales en 2007-2014, 120 en hombres y 93 en mujeres. El 81% fueron TME, el 11% hipoacusias y el 7% nódulos 
de las cuerdas vocales. La tasa de incidencia media para el periodo fue de 18,3 por cien mil, 19,1 en hombres y 17,3 en mujeres.

Conclusiones: El Cuadro de enfermedades profesionales contiene epígrafes que permiten la declaración de diferentes problemas de 
salud que padecen los músicos, a excepción de la distonía focal y de los trastornos mentales. La mayor incidencia corresponde a los tras-
tornos músculo-esqueléticos.

PALABRAS CLAVE: Enfermedades profesionales; España; enfermedades musculoesqueléticas; distonía focal; trastornos mentales. 

OCCUPATIONAL DISEASES OF MUSICIANS: THE PRICE OF PERFECTION

ABSTRACT

Background: Musicians suffer from a wide range of health problems related to their profession. The aim of this paper was to assess 
whether work-related musician diseases are included into the Official Spanish List of Occupational Diseases and, if so, to describe and 
quantify those recognized in recent years.

Methods: The Official Spanish List of Occupational Diseases was searched to identify occupational diseases affecting musicians. 
We then conducted an incidence study of those occupational diseases recognized under code 29.32 Composers, musicians and singers 
(CNO-2011) for the period 2007 to 2014. Cases and rates were described and represented by disease type, gender and year of recognition.

Results: Ten entries were identified as musician diseases in the official occupational disease list; mostly involved musculoskeletal 
disorders (MSD) and hearing loss. Mental health disorders and focal dystonia are not included in the list. In the period 2007-2014, 213 
cases were identified, 120 for men and 93 for women. Of these, 81% were MSD, 11% hearing loss and 7% vocal cord nodules. The average 
incidence rate per 100,000 was 18.3 (19.1 in men and 17.3 in women).
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Conclusions: The official Spanish List of Occupational Diseases allows the recognition of most occupational diseases affecting 
musicians with the exception of focal dystonia and mental health disorders. Their inclusion should be evaluated. The highest incidence 
corresponds to musculoskeletal disorders.

KEY WORDS: Occupational diseases; Spain; musculoskeletal diseases; dystonic disorders; mental health disorders.

INTRODUCCIÓN

Interpretar música a nivel profesional es probablemente uno 
de los desarrollos humanos más complejos. Los patrones de movi-
miento extremadamente rápidos y complejos, temporal y espacial-
mente pre-establecidos, tienen que ser aprendidos, memorizados 
y ejecutados con gran precisión para satisfacer las expectativas del 
auditorio1. Esta actividad requiere la integración de información 
motora y sensorial, y su control a través de la retroalimentación au-
ditiva y cinética, así como habilidades comunicativas emocionales 
y gestuales, que proporcionen una interpretación sentida de una 
obra musical. Para adquirir estas habilidades auditivo-sensoriales-
motoras y emocionales especializadas, los músicos deben someter-
se a extensos períodos de formación durante muchos años, que 
generalmente comienzan en la primera infancia y transcurren por 
etapas de creciente complejidad física y mental. La ansiedad por 
la perfección, el temor al fracaso y la auto-exigencia, acompañan 
con frecuencia estos procesos de aprendizaje. En el periodo profe-
sional aparecen la tensión y la competencia entre los músicos, que 
puede llevar a ensayos de duración excesiva y a ignorar los límites 
corporales, manifestados con fatiga y dolor músculo esquelético, 
haciendo sus vidas cada vez más estresantes1,2.

Las muchas horas de práctica, el mantenimiento de posturas 
forzadas, la intensa repetición de movimientos, las competiciones 
estresantes y el gran esfuerzo por la perfección, provocan que la 
gama de problemas de salud que pueden sufrir los músicos sea am-
plia. Incluyen trastornos músculo-esqueléticos (TME), problemas 
auditivos, distonías focales y una serie de enfermedades relaciona-
das con el estrés3,5. Las alteraciones motrices en los músicos son 
frecuentes e incluyen desde formas leves, tales como fatiga motora 
temporal con reducción a corto plazo de las habilidades motoras, 
lesiones dolorosas por uso excesivo después de una práctica pro-
longada, fallos motores temporales relacionados con la ansiedad 
durante las actuaciones y, más persistente y grave, la distonía del 
músico, caracterizada por la pérdida permanente de control de 
movimientos altamente precisos al tocar un instrumento musical1.

La prevalencia de los trastornos músculo-esqueléticos en los 
músicos se estima entre el 32% al 87%6,10. Esta gran variabilidad 
depende del tipo de instrumento tocado. Aproximadamente el 
50% de los músicos sufre en algún momento de su vida profesio-
nal trastornos músculo-esqueléticos11,13. Y casi un 12% de ellos se 
ven obligados a retirarse de forma permanente14. De ello deriva 
la importancia de su reconocimiento y tratamiento precoz por el 
médico especialista.

Por lo que se refiere al ruido, los intérpretes y el resto de 
trabajadores de los sectores de la música y el ocio pueden su-

frir daños auditivos, al igual que los trabajadores del sector del 
metal, de la industria textil o de la construcción. Sin embargo, 
el mundo de la música tiene características específicas que blo-
quean y dificultan la incorporación al trabajo de los conceptos 
de prevención de riesgos laborales, la principal de las cuales es el 
hecho de que el ruido se produce deliberadamente como objeto 
de negocio15.

Existe literatura médica que describe las enfermedades de 
los músicos pero no describiendo las enfermedades que han 
sido reconocidas como profesionales por los sistemas de seguri-
dad social. De hecho, la revisión bibliográfica publicada sobre 
los trastornos músculo-esqueléticos en músicos profesionales en 
201314 señala de forma explícita que este grupo de patologías en 
los músicos no está recogido en el cuadro de enfermedades profe-
sionales español, aunque también cita que recientemente se han 
emitido en España varias sentencias favorables que reconocen 
estos trastornos como enfermedad profesional16.

El objetivo de este trabajo es analizar si las enfermedades que 
sufren los músicos pueden tener cabida en el cuadro de enferme-
dades profesionales vigente17 y, de ser así, cuantificar y describir 
las que hayan sido reconocidas en los últimos años.

MÉTODOS

La enfermedad profesional viene definida en el art. 157 de la 
Ley General de Seguridad Social: “la contraída a consecuencia 
del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se 
especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de 
aplicación y desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por la ac-
ción de elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen 
para cada enfermedad profesional.” El cuadro de enfermedades 
profesionales vigente, aprobado por el Real Decreto 1299/200617, 
consta de dos anexos: el anexo I conformado por el cuadro de 
enfermedades profesionales y el anexo II conformado por la lista 
de enfermedades que pudieran ser en un futuro profesionales, 
ambos con 6 grupos de enfermedades.

Se realizó una búsqueda en el citado cuadro de las enferme-
dades que pueden sufrir los músicos, en los diferentes grupos de 
enfermedades que contiene, agentes y subagentes, con la relación 
de las principales actividades capaces de producirlas, mediante 
la lectura y análisis detallado de todas las entradas de la lista a 
partir de la revisión de la literatura médica.

Una vez identificadas, se realizó un estudio de incidencia de 
las enfermedades profesionales declaradas a través del Parte Ofi-
cial de Declaración de Enfermedad Profesional en los años 2007–
2014, proporcionadas en formato electrónico por la Subdirección 
General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.
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Los casos a estudio fueron todas las enfermedades profesiona-
les reconocidas bajo el código 29.32: Compositores, músicos y can-
tantes de la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO-201118). 
Este grupo primario incluye las siguientes ocupaciones: Directores 
musicales, Compositores, Instrumentistas, Músicos de salas de 
fiesta, Orquestadores, Cantantes y Músicos callejeros. Los profeso-
res de música (clases particulares o academias), no están incluidos 
en este grupo primario. Se describieron y representaron gráfica-
mente los casos de enfermedad profesional y tasas obtenidos en 
compositores, músicos y cantantes, por año de declaración y sexo.

Para el cálculo de las tasas no se disponía de información del 
número de trabajadores agrupados bajo el mismo epígrafe 29.32 
de la CNO-2011. El máximo desglose de la CNO, tanto en la En-
cuesta de Población Activa (EPA) como en el Registro de trabaja-
dores afiliados a la seguridad social, es a 2 dígitos. Por este motivo, 
se optó por utilizar como denominador para la obtención de tasas 
el número de trabajadores por sexo de la EPA a 2 dígitos CNO, 
con el código 29: Profesionales de la cultura y el espectáculo.

RESULTADOS

En el cuadro de enfermedades profesionales se identificaron 
10 posibles entradas para las enfermedades profesionales de los 
músicos descritas en la literatura médica (Tabla 1). Las más re-
presentadas fueron las enfermedades profesionales causadas por 
agentes físicos, en particular los trastornos musculo-esqueléticos 
provocados por posturas forzadas, movimientos repetitivos, so-
breesfuerzos y compresiones nerviosas, además de la hipoacusia 
o sordera provocada por el ruido. Los trastornos mentales y la 
distonía focal no están incluidos en el cuadro.

Por lo que se refiere a la existencia o no de posibles casos 
reconocidos como enfermedad profesional, utilizando el código 
CNO 29.32: Compositores, músicos y cantantes para seleccionar-
los, se identificaron 213 enfermedades profesionales reconocidas 
en los años 2007 a 2014, 120 en hombres y 93 en mujeres (Figura 
1). El número de casos reconocidos aumentó desde 2007 a 2014, 
pasando de 10 casos en 2007 (2 en hombres y 8 en mujeres), a 54 
casos en 2014 (31 en hombres y 23 en mujeres).

Las más frecuentes fueron las epicondilitis y las epitrocleítis 
de codo y antebrazo, el 48,8% de los casos (28,3% en hombres 
y 20,4 en mujeres), seguidas de la patología tendinosa crónica 
del manguito de los rotadores (42,2% ambos, 17,5% hombres y 
24,7% mujeres), las tendinitis y tenosinovitis de muñeca y mano 
(38,3% ambos, 20% hombres y 18,3% mujeres), el síndrome del 
túnel carpiano (26,1% ambos, 10% hombres y 16,1% mujeres), y 
las sorderas o hipoacusias (21,2% ambos, 15,8% hombres y 5,4% 
mujeres) (Tabla 2 y Figura 2).

Las tasas de incidencia de enfermedad profesional por cien 
mil compositores, músicos y cantantes se muestran en la Tabla 2 
y en la Figura 3. La tasa media para el periodo estudiado fue de 
18,3 (19,1 en hombres y 17,3 en mujeres), con una tendencia mar-
cadamente ascendente desde 2007 hasta 2014. En el año 2007 la 
tasa fue de 6,7 por cien mil (2,4 en hombres y 12,2 en mujeres) 
y en 2014 de 39,2 (42 en hombres y 36 en mujeres), 6 veces más.

Por tipo de enfermedad, las epicondilitis y las epitrocleítis de 
codo y antebrazo, la patología tendinosa crónica del manguito 
de los rotadores y las tendinitis y tenosinovitis de mano-muñeca 
son las que presentan las tasas más elevadas, 4,5, 3,8 y 3,5 por 
cien mil, respectivamente, siendo las primeras y las terceras más 
incidentes en hombres (5,4 y 3,8 frente a 3,5 y 3,2) mientras la pa-
tología tendinosa crónica del manguito de los rotadores presentó 
mayor incidencia en las mujeres, 4,3 frente a 3,3 (Tabla 2).

DISCUSIÓN

Este trabajo ha evaluado si las enfermedades que sufren los 
músicos tienen cabida en el Cuadro de enfermedades profesiona-
les del sistema de seguridad social en vigor, y los resultados del 
presente trabajo han permitido identificar 10 posibles epígrafes 
para las mismas (2 para la hipoacusia o sordera provocada por el 
ruido y 8 para los TME).

Se constata que la columna del cuadro de enfermedades pro-
fesionales en vigor que contiene el listado de las actividades capa-
ces de producir las enfermedades está encabezada explícitamente 
por el título “Enfermedades profesionales con la relación de las 
principales actividades capaces de producirlas”. Es decir, aunque 
las orquestas y bandas no estén expresamente citadas en el caso 
de la hipoacusia o sordera provocada por el ruido, por ejemplo, 
cabe el reconocimiento de esta enfermedad en los músicos, como 
atestiguan los 24 casos reconocidos en los años estudiados.

Lo mismo podemos decir de los TME. Las epicondilitis y las 
epitrocleítis de codo y antebrazo fueron los más frecuentes,  y la 
definición que permite su entrada en el Cuadro y su correspon-
diente declaración y reconocimiento es encontrar este trastorno en 
trabajos que requieran movimientos de impacto o sacudidas, supi-
nación o pronación repetidas del brazo contra resistencia, así como 
movimientos de flexoextensión forzada de la muñeca, y como ejem-
plos de ellos se proponen: carniceros, pescaderos, curtidores, depor-
tistas, mecánicos, chapistas, caldereros, albañiles. Los músicos no 
están citados, pero el encabezado “principales actividades”, permite 
considerar el listado de profesiones que se incluyen como ejemplos y 
no como excluyentes de las no citadas. De otra forma, no se habrían 
podido reconocer como tales los 53 casos identificados en nuestro 
estudio. Lo mismo sucede con el resto de TME identificados.

Lamentablemente, los trastornos mentales y la distonía focal 
no están incluidos en el cuadro. Esto no significa que no puedan 
ser cubiertos como contingencia profesional por el sistema de 
seguridad social. Efectivamente, además de lo descrito, la nor-
mativa de seguridad social permite reconocer como accidente de 
trabajo las enfermedades no incluidas en la lista de enfermedades 
profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la realiza-
ción de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo 
por causa exclusiva la ejecución del mismo (artículo 156 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 2015). El 
supuesto se calificaría como accidente de trabajo, no como enfer-
medad profesional, pero cuenta con las mismas coberturas y pres-
taciones. Estos casos no han sido objeto de estudio en nuestro 
trabajo, por lo que desconocemos si alguno ha sido reconocido.

Se han localizado 213 enfermedades profesionales recono-
cidas a Compositores, músicos y cantantes en los años 2007 a 



14   TABLA 1                                                                                                                                                                                                      
   Posibles epígrafes para las enfermedades profesionales de los músicos en el cuadro de enfermedades profesionales vigente                
   (Real Decreto 1299/2006).                                                                                                                                                                                           

Grupo Agente Subagente Actividad Código Enfermedades profesionales con la relación de las principales actividades capaces de producirlas
                                                                                                                                                                                                                                         
2     Enfermedades profesionales causadas por agentes físicos.
                                                                                                                                                                                                                                         
 A    Hipoacusia o sordera provocada por el ruido.
                                                                                                                                                                                                                                         
  01   Sorderas profesionales de tipo neurosensorial, frecuencias de 3 a 6 KHz, bilaterial simétrica e irreversible.
                                                                                                                                                                                                                                         
     Trabajos que exponen a ruidos continuos cuyo nivel sonoro diario equivalente (según legislación vigente)
     sea igual o superior a 80 decibelios A, especialmente.
                                                                                                                                                                                                                                         
   09 2A0109 Salas de recreación (discotecas, etc.).
                                                                                                                                                                                                                                         
   13 2A0113 Instalación y pruebas de equipos de amplificación de sonido.
                                                                                                                                                                                                                                         
 D    Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo; enfermedades
     por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas, de tejidos peritendinosos e inserciones musculares y
     tendinosas.
                                                                                                                                                                                                                                         
  01   Hombro: patología tendidosa crónica de maguito de los rotadores.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2D0101 Trabajos que se realicen con los codos en posición elevada o que tensen los tendones o bolsa subacromial,
     asociándose a acciones de levantar y alcanzar; uso continuado del brazo en abducción o flexión.
                                                                                                                                                                                                                                         
  02   Codo y antebrazo: epicondilitis y epitrocleitis.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2D0201 Trabajos que requieran movimientos de impacto o sacudidas, supinación o pronación repetidas del brazo
     contra resistencia, así como movimientos de flexoextensión forzada de la muñeca.
                                                                                                                                                                                                                                         
  03   Muñeca y mano: tendinitis del abductor largo y extensor corto del pulgar (T. De Quervain), tenosinovitis
     estenosante digital (dedo en resorte), tenosinovitis del extensor largo del primer dedo.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2D0301 Trabajos que exijan aprehensión fuerte con giros o desviaciones cubitales y radiales repetidas de la mano,
     así como movimientos repetidos o mantenidos de extensión de la muñeca.
                                                                                                                                                                                                                                         
 F    Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo: parálisis de
     los nervios debidos a la presión.
                                                                                                                                                                                                                                         
  01   Síndrome del canal epitrocleo-olecraniano por compresión del nervio cubital en el codo.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2F0101 Trabajos en los que se produzca un apoyo prolongado y repetido de forma directa o indirecta sobre
     las correderas anatómicas que provocan lesiones nerviosas por compresión. Movimientos extremos
     de hiperflexión y de hiperextensión. Trabajos que requieran apoyo prolongado en el codo.
                                                                                                                                                                                                                                         
  02   Síndrome del túnel carpiano por compresión del nervio mediano en la muñeca.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2F0201 Trabajos en los que se produzca un apoyo prolongado y repetido de forma directa o indirecta sobre
     las correderas anatómicas que provocan lesiones nerviosas por compresión. Movimientos extremos de
     hiperflexión y de hiperextensión. Trabajos que requieran movimientos repetidos o mantenidos
     de hiperextensión e hiperflexión de la muñeca.
                                                                                                                                                                                                                                         
  03   Síndrome del canal de Guyon por compresión del nervio cubital en la muñeca.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2F0301 Trabajos en los que se produzca un apoyo prolongado y repetido de forma directa o indirecta sobre
     las correderas anatómicas que provocan lesiones nerviosas por compresión. Movimientos extremos
     de hiperflexión y de hiperextensión. Trabajos que entrañen compresión prolongada en la muñeca o de
     una presión mantenida o repetida sobre el talón de la mano.
                                                                                                                                                                                                                                         
  05   Parálisis de los nervios del serrato mayor, angular, romboides, circunflejo.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2F0501 Trabajos en los que se produzca un apoyo prolongado y repetido de forma directa o indirecta sobre
     las correderas anatómicas que provocan lesiones nerviosas por compresión. Movimientos extremos de
     hiperflexión y de hiperextensión.
                                                                                                                                                                                                                                         
  06   Parálisis del nervio radial por compresión del mismo.
                                                                                                                                                                                                                                         
   01 2F0601 Trabajos en los que se produzca un apoyo prolongado y repetido de forma directa o indirecta sobre
     las correderas anatómicas que provocan lesiones nerviosas por compresión. Movimientos extremos de
     hiperflexión y de hiperextensión. Trabajos que entrañen contracción repetida del músculo supinador
     largo.
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   TABLA 2                                                                                                                                                                                                          
   Número de casos de enfermedad profesional e índices de incidencia acumulada por cien mil trabajadores por tipo de enfermedad                    
   y sexo en compositores, músicos y cantantes. España 2007-2014.                                                                                                                                       

     Casos      Índices de incidencia
Tipo de enfermedad Profesional  Hombres Mujeres Ambos Hombres Mujeres Ambos
                                                                                                                                                                                                                                         
Sordera  19 5 24 3,0 0,9 2,1
                                                                                                                                                                                                                                         
Enfermedades osteoarticulares o angioneuróticas; afectación osteoarticular por vibraciones 3 1 4 0,5 0,2 0,3
mecánicas
                                                                                                                                                                                                                                         
Higroma crónico del codo  0 1 1 0,0 0,2 0,1
                                                                                                                                                                                                                                         
Hombro: patología tendidosa crónica de maguito de los rotadores 21 23 44 3,3 4,3 3,8
                                                                                                                                                                                                                                         
Codo y antebrazo: epicondolitis y epitrocleitis  34 19 53 5,4 3,5 4,5
                                                                                                                                                                                                                                         
Muñeca y mano: tendinitis (De Quervain), tenosinovitis estenosante digital 24 17 41 3,8 3,2 3,5
                                                                                                                                                                                                                                         
Síndrome del canal epitrocleo-olecraniano por compresión del nervio cubital en el codo 1 1 2 0,2 0,2 0,2
                                                                                                                                                                                                                                         
Síndrome del túnel carpiano por compresión del nervio mediano en la muñeca 12 15 27 1,9 2,8 2,3
                                                                                                                                                                                                                                         
Enfermedades provocadas por compresión o descompresión atmosférica 1 0 1 0,2 0,0 0,1
                                                                                                                                                                                                                                         
Nódulos de las cuerdas vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz por motivos 4 11 15 0,6 2,0 1,3
profesionales
                                                                                                                                                                                                                                         
Enfermedades de la piel por sustancias de bajo peso molecular <1000 daltons 1 0 1 0,2 0,0 0,1
(metales, polvos de madera, productos farmacéuticos)
                                                                                                                                                                                                                                         
Total  120 93 213 19,1 17,3 18,3
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   FIGURA 3.                                                                                                                                    
   Tasas de incidencia de enfermedad profesional por                                               
   cien mil compositores, músicos y cantantes por año de                                   
   reconocimiento y sexo. España 2007-2014.                                                 

Fuente: Estadísticas laborales del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2007-2014.
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   FIGURA 1.                                                                                                                                                                      
   Número de casos de enfermedad profesional por sexo                                   
   y año de reconocimiento en compositores, músicos y                                    
   cantantes. España 2007-2014.                                                                                  

Fuente: Estadísticas laborales del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2007-2014.
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   FIGURA 2.                                                                                                                                                                                             
   Porcentaje de enfermedad profesional por tipo de                       
   enfermedad y sexo en compositores, músicos y cantantes.                                      
   España 2007-2014.                                                                                                                             

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas laborales del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, 2007-2014.
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2014, de las cuales la mayoría han sido trastornos músculo-esque-
léticos. Los TME son muy frecuentes en músicos profesionales. 
La prevalencia de estos trastornos descrita en la literatura en los 
músicos oscila entre el 32% al 87%5,9, en función del tipo de ins-
trumento tocado. Y otro dato que se conoce es que aproximada-
mente el 50% de los músicos sufre en algún momento de su vida 
profesional TME11,13. No sorprende, pues, que las enfermedades 
más reconocidas hayan sido precisamente los TME, en adecuada 
concordancia con estos hallazgos.

Una de las limitaciones del presente estudio es la clasificación 
de Compositores, músicos y cantantes bajo el mismo código CNO 
y la imposibilidad de obtener una desagregación a un nivel mayor 
de 4 dígitos, que permitiera separar a los cantantes de los composi-
tores y los músicos. Esto provoca que no se pueda discernir cuántos 
de los casos de enfermedad obtenidos en el estudio sean puramen-
te de músicos. Seguramente los 15 casos de Nódulos de las cuerdas 
vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz pertenezcan a 
cantantes, así como alguna hipoacusia. Por el mismo motivo, tam-
poco se puede analizar los resultados obtenidos por instrumentos 
en los músicos. Efectivamente, los instrumentos musicales que uti-
lizan son diferentes, tienen distintos pesos y proporciones, lo que 
obliga a adoptar diferentes posturas para su ejecución. Ello puede 
hacer presuponer distintas enfermedades. Lamentablemente, las 
estadísticas oficiales de enfermedades profesionales no permiten el 
desglose de los casos según la especialidad del músico.

Llama la atención el resultado del hallazgo de una enfermedad 
de la piel por sustancias de bajo peso molecular. Si este caso es real, 
es decir, no se debe a una mala clasificación del mismo, no hace 
sino confirmar que también estos cuadros en los músicos son reco-
nocidos como enfermedad profesional cuando se producen, contri-
buyendo a confirmar la evidencia ya disponible de que las enferme-
dades que sufren los músicos pueden ser, y de hecho lo están siendo 
ya, reconocidas como profesionales en España. O puede deberse a 
una mala clasificación del caso bajo el código CNO objeto de estu-
dio, sin que tengamos posibilidad de confirmar o descartar cual-
quiera de las hipótesis con la información de la que disponemos. 
Su comprobación exige el estudio y análisis de toda la información 
vinculada al caso concreto, a la cual no tenemos acceso.

Otra limitación del estudio deriva de la utilización como deno-
minador, para la obtención de tasas, del número de trabajadores 
por sexo de la EPA a 2 dígitos CNO. Efectivamente, el máximo 
desglose de la CNO, tanto en la Encuesta de Población Activa 
(EPA) como en el Registro de trabajadores afiliados a la seguridad 
social, es a 2 dígitos. Es posible solicitar el acceso a ficheros de mi-
crodatos no identificados al INE, cuando su uso se justifique en 
proyectos de investigación científica, pero, aún en microdatos, el 
máximo desglose del CNO en la EPA es a 3 dígitos, no a los 4 que 
se necesitan, por lo que se optó por utilizar como denominador 
para la obtención de tasas el número de trabajadores por sexo de la 
EPA a 2 dígitos. Esto implica subestimar la tasa de enfermedades 
profesionales de los músicos, al aumentar la base de trabajadores a 
los que se refieren los casos seleccionados. Aun así, hemos encon-
trado un índice de incidencia de 18,3 por cien mil trabajadores 
(19,1 en hombres y 17,3 en mujeres), inferior a la incidencia media 
encontrada para el grupo profesional CNO 29: Profesionales de 

la cultura y el espectáculo, cuyo valor es 42,4 casos por cien mil19, 
lógicamente, pero superior, por ejemplo, a la tasa observada en el 
grupo CNO C: Técnicos y profesionales científicos e intelectuales 
(gran grupo CNO al que pertenecen), con una tasa de incidencia 
de 14,919, aun con la citada subestimación en los músicos. O tam-
bién superior a la tasa de Directores y gerentes, de 4,119.

Se reconoce de forma generalizada que el registro oficial de 
enfermedades profesionales infravalora en gran medida el ver-
dadero impacto de las enfermedades derivadas del trabajo, por 
diferentes motivos19,23, a pesar de lo cual, las estadísticas oficiales 
de las enfermedades profesionales, constituyen el sistema de in-
formación más específico en España para conocer el impacto o 
efecto que ejercen sobre la salud de los trabajadores las condicio-
nes de trabajo19. Aunque las tasas obtenidas en este estudio no 
reflejan la verdadera magnitud de las dolencias que sufren los mú-
sicos en el ejercicio de su profesión, estos índices son útiles para 
comparar la incidencia entre hombres y mujeres. Hay oscilaciones 
en los años 2007 a 2012, alternando años de mayor incidencia 
en los hombres (2008, 2010 y 2011) y otros con mayor incidencia 
en las mujeres (2007, 2009 y 2012), para ser al final del perio-
do estudiado, los años 2013 y 2014, mayor en los hombres. No 
obstante, el tipo de estudio y el escaso número de casos que es-
tamos manejando impide interpretar las diferencias encontradas 
por sexo y obliga a que interpretemos estos datos con cautela. Lo 
mismo puede decirse del incremento en la tasa observado en los 
últimos años. Como posibles explicaciones que requieren de estu-
dios diseñados ad hoc para confirmarlas o descartarlas, podemos 
señalar el incremento en la edad media del colectivo, el empeora-
miento de sus condiciones de empleo y/o de trabajo, una mayor 
información y concienciación en el colectivo de músicos, así como 
en los médicos que los atienden, para declarar estas enfermedades 
y, finalmente, la actividad desarrollada por sus asociaciones, que 
estaría favoreciendo el afloramiento de estas enfermedades.

En conclusión, los resultados observados en este estudio 
muestran que las enfermedades que sufren los músicos tienen ca-
bida en el Cuadro de enfermedades profesionales y, por lo tanto, 
pueden ser, de hecho lo están siendo, reconocidas como profe-
sionales. Exceptuando los trastornos mentales y las distonías fo-
cales, no incluidos en el Cuadro de enfermedades profesionales, 
resulta muy interesante comprobar que el perfil de estas enferme-
dades reconocidas como profesionales en los años analizados es 
muy coherente con las enfermedades de los músicos descritas en 
la literatura científica. La alta incidencia de trastornos músculo-
esqueléticos encontrada recomienda reforzar las medidas de pre-
vención ergonómicas, la formación y la incorporación de fisiote-
rapeutas a los servicios de prevención que les atienden.
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